
 

Guayaquil, 30 de abril del 2010

Señorita Ingeniera

Cecilia María Icaza Estrada

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por la presente, me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta General

Extraordinaria y Universal de la accionista de la compañía anónima
denominada ACIREALES.A., celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de

designarle a usted, como PRESIDENTE de la compañía por un período
estatutario de CINCO AÑOS.-

Debo informarle que usted reemplazará en el cargo, al señor Econ. Andrés
Romo-Leroux Estrada, quien renunció a sus funciones, y cuyo nombramiento
fue inscrito el 01 de febrero del 2010 en el Registro Mercantil del cantón
Guayaquil.

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de
la compañía de manera individual, conforme lo determina el Estatuto Social de
la compañíia.-

El Estatuto Social de la compañía, consta en la Escritura Pública de su
constitución, la cual se otorgó ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil,
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA,el 30 deabril del 2008, e inscrita en
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 de mayo del 2008..-

Sin otro particular.
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JORGE'ALBERTO JAIME ARÉVALO
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente que me han designado por el presente
instrumento. Guayaquil, 30 de abril del 2010.-
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Mayo del dos mil diez queda
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ACIREALE
S.A., a favor de CECILIA MARIA ICAZA ESTRADA,a foja 42.987,
Registro Mercantil número 8.048.-  2.- Se tomo nota de este
Nombramiento a foja 9,899, del Registro Mercantil del 2.010, al margen
de la inscripción respectiva.
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